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MARZO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 
PROCESO  : VERBAL SUMARIO- SIMULACIÓN DE CONTRATO.  

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00127 00  
DEMANDANTE : MARIA LEYDA OCHOA.  

DEMANDADA : MARIA GENEY PULIDO OCHOA y LUZ EDITH  

                            PULIDO OCHOA.  
AUTO SUST. N° : 0094.  

         
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: Téngase por contestada la anterior demanda por la 

vinculada BLANCA CARMENZA PULIDO OCHOA.  
     

 SEGUNDO: Por ser propuestas dentro del término, se ordena correr 
traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas, por el 

término de Tres (03) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 391 
del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: Téngase a la vinculada BLANCA CARMENZA PULIDO 

OCHOA, como litigante en causa propia dentro de este proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
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